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órganos establecidos en virtud del presente Acuerdo) de la parte IV del presente 

Acuerdo.  

3. Si la Parte UE o la República de la Parte CA en cuestión no están de acuerdo en que:  

a) el ajuste propuesto en virtud del apartado 1, letra b), es adecuado para mantener un 

nivel comparable de la cobertura mutuamente acordada;  

b) la modificación propuesta es un cambio de importancia menor o una rectificación 

con arreglo al apartado 2, letra a); o 

c) la modificación propuesta se refiere a una entidad respecto de la cual la Parte ha 

eliminado efectivamente su control o influencia de conformidad con el apartado 2, 

letra b),  

 deberá objetar por escrito dentro de los treinta días siguientes a la recepción de la 

notificación contemplada en el apartado 1 o se considerará que está de acuerdo con 

el ajuste o la modificación propuesta, incluso a efectos del título X (Solución de 

controversias) de la parte IV del presente Acuerdo. 

4. Cuando las Partes en cuestión hayan acordado la modificación, rectificación o cambio 

menor propuesto, incluso cuando no se hayan presentado objeciones en un plazo de 

treinta días con arreglo al apartado 3, las modificaciones se realizarán de conformidad 

con las disposiciones del apartado 6.  

5. La Parte UE y cada República de la Parte CA podrán, en cualquier momento, participar 

en negociaciones bilaterales relacionadas con la ampliación del acceso a mercados que 

se concedan mutuamente en virtud del presente título, de conformidad con los arreglos 

institucionales ó procedimentales pertinentes establecidos en el presente Acuerdo. 

6. El Consejo de Asociación modificará las partes pertinentes de las secciones A, B o C del 

apéndice 1 (Cobertura) del anexo XVI para reflejar cualquier modificación acordada por 

las Partes, rectificación técnica o cambio de importancia menor. 

Artículo 227: Cooperación y asistencia técnica en materia de contratación pública  

Las Partes acuerdan que es de su interés común promover la cooperación mutua e iniciativas de 

asistencia técnica en cuestiones relacionadas con la contratación pública. En este sentido, las 

Partes han identificado un número de actividades de cooperación que se establecen en el artículo 

58 del título VI (Desarrollo económico y comercial) de la parte III del presente Acuerdo. 

TITULO VI 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

CAPÍTULO 1 

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS 
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Artículo 228: Objetivos 

Los objetivos del presente título son: 

a) asegurar una protección adecuada y efectiva de los derechos de propiedad 

intelectual en los territorios de las Partes, tomando en consideración la situación 

económica y las necesidades sociales o culturales de cada Parte;  

b) promover y fomentar la transferencia de tecnología entre ambas regiones con el fin 

de permitir el establecimiento de una base tecnológica sólida y viable en las 

Repúblicas de la Parte CA; y  

c) promover la cooperación técnica y financiera en el ámbito de los derechos de 

propiedad intelectual entre ambas regiones. 

Artículo 229: Naturaleza y alcance de las obligaciones 

1. Las Partes asegurarán una implementación adecuada y efectiva de los acuerdos 

internacionales sobre propiedad intelectual de los cuales son parte, incluido el Acuerdo 

de la OMC sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 

con el Comercio (en lo sucesivo, el «Acuerdo sobre los ADPIC»). Las disposiciones del 

presente título deberán complementar y especificar los derechos y obligaciones entre las 

Partes en virtud del Acuerdo sobre los ADPIC y otros acuerdos internacionales en 

materia de propiedad intelectual. 

2. Propiedad intelectual y salud pública: 

a) las Partes reconocen la importancia de la Declaración de Doha relativa al Acuerdo 

sobre los ADPIC y la Salud Pública adoptada el 14 de Noviembre de 2001 por la 

Conferencia Ministerial de la OMC. Al interpretar e implementar los derechos y 

obligaciones en virtud del presente título, las Partes garantizarán la coherencia con 

dicha Declaración; 

b) las Partes contribuirán a la aplicación y el respeto de la Decisión del Consejo 

General de la OMC de 30 de Agosto de 2003, sobre la Implementación del 

apartado 6 de la Declaración de Doha sobre el Acuerdo sobre los ADPIC y la 

Salud Pública, así como el Protocolo por el que se enmienda el Acuerdo sobre los 

ADPIC, celebrado en Ginebra el 6 de diciembre de 2005. 

3. a) A efectos del presente Acuerdo, los derechos de propiedad intelectual abarcan los 

derechos de autor, incluidos los derechos de autor sobre programas de ordenador y 

bases de datos, y derechos conexos; los derechos relacionados con las patentes; las 

marcas; los nombres comerciales; los dibujos y modelos industriales; los esquemas 

de trazado (topografías) de circuitos integrados; las indicaciones geográficas, 

incluidas las denominaciones de origen; las variedades vegetales y la protección de 

la información no divulgada;  
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b) a efectos del presente Acuerdo, en relación con la competencia desleal, la 

protección será otorgada de conformidad con el artículo 10 bis del Convenio de 

París para la Protección de Propiedad Industrial (Acta de Estocolmo de 1967) (en 

lo sucesivo, el «Convenio de París»). 

4. Las Partes reconocen el derecho soberano de los Estados sobre sus recursos naturales y 

el acceso a sus recursos genéticos, de conformidad con lo establecido en el Convenio 

sobre la Diversidad Biológica (1992). Ninguna disposición del presente título impedirá a 

las Partes adoptar o mantener medidas para promover la conservación de la diversidad 

biológica, la utilización sostenible de sus componentes, así como la participación justa y 

equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, de 

conformidad con lo establecido en dicho Convenio.  

5. Las Partes reconocen la importancia de respetar, preservar y mantener los 

conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales que 

involucren prácticas tradicionales relacionadas con la conservación y el uso sostenible 

de la diversidad biológica.  

Artículo 230: Nación más favorecida y trato nacional 

De conformidad con los artículos 3 y 4 del Acuerdo sobre los ADPIC y con sujeción a las 

excepciones previstas en dichas disposiciones, cada Parte concederá a los nacionales de la otra 

Parte:  

a) un trato no menos favorable que el que otorgue a sus propios nacionales con respecto a 

la protección de la propiedad intelectual; y 

b) cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad que conceda a los nacionales de 

cualquier otro país con respecto a la protección de la propiedad intelectual. 

Artículo 231: Transferencia de tecnología 

1. Las Partes acuerdan intercambiar puntos de vista e información sobre sus prácticas y 

políticas que afecten la transferencia de tecnología, tanto dentro de sus respectivas 

regiones como con terceros países, con la finalidad de crear medidas para facilitar flujos 

de información, alianzas empresariales, otorgamiento de licencias y la subcontratación. 

Se prestará especial atención a las condiciones necesarias para crear un entorno 

adecuado que facilite la transferencia de tecnología entre las Partes, incluidos, entre 

otros, aspectos como el desarrollo de capital humano y el marco jurídico. 

2. Las Partes reconocen la importancia de la educación y formación profesional para la 

transferencia de tecnología, lo cual puede ser alcanzado a través de programas de 
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intercambio académico, profesional y/o empresarial dirigidos a la transmisión de 

conocimientos entre las Partes
33

. 

3. Las Partes adoptarán medidas, según proceda, para prevenir o controlar las prácticas de 

otorgamiento de licencias o las condiciones relativas a los derechos de propiedad 

intelectual que puedan afectar adversamente a la transferencia internacional de 

tecnología y que constituyan un abuso de los derechos de propiedad intelectual por parte 

de sus titulares o un abuso de las asimetrías obvias de información en las negociaciones 

de licencias. 

4. Las Partes reconocen la importancia de crear mecanismos que fortalezcan y promuevan 

la inversión en las Repúblicas de la Parte CA, especialmente en los sectores innovadores 

y de alta tecnología. La Parte UE realizará los mejores esfuerzos para ofrecer a las 

instituciones y empresas de su territorio incentivos destinados a promover y favorecer la 

transferencia de tecnología a instituciones y empresas de las Repúblicas de la Parte CA, 

de tal manera que se les permita establecer una plataforma tecnológica viable. 

5. Las acciones descritas para alcanzar los objetivos establecidos en el presente artículo se 

desarrollan en el artículo 55 del título VI (Desarrollo económico y comercial) de la parte 

III del presente Acuerdo.  

Artículo 232: Agotamiento 

Las Partes tendrán libertad para establecer su propio régimen para el agotamiento de los derechos 

de propiedad intelectual, sujeto a las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC. 

CAPÍTULO 2 

NORMAS SOBRE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

Sección A: Derechos de autor y derechos conexos 

Artículo 233: Protección otorgada 

Las Partes cumplirán: 

a) la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, 

los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión (Roma, 1961) (en lo 

sucesivo, la «Convención de Roma»); 

b) el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas (1886, 

última modificación realizada en 1979) (en lo sucesivo, el «Convenio de Berna»); 

–                                                  
33

 La Parte UE promoverá que los intercambios académicos tomen la forma de becas y que el intercambio 

profesional y empresarial tomen la forma de periodos de prácticas en organizaciones de la Unión Europea, 

fortalecimiento de MIPYMEs, desarrollo de industrias innovadoras y creación de clínicas profesionales para 

que el conocimiento adquirido pueda ser aplicado en la región centroamericana. 
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